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D
INTRODUCIOS.

'OS son los móviles ó motivos en las

determinaciones humanas, según un gran

pensador del dia : uno que atrae al hom

bre hacia si mismo, al que se le puede
denominar concéntrico

, que comunica á

nuestros actos un carácter interesado; esto

e», negocio, comercio, especulación: otro

que lo eleva y lo saca fuera de si ; le lla

maremos excéntrico
, que es el principio

de todas las determinaciones jenerosas ,

como son la caridad
,
cl bien público ,

la fi

lantropía &. Si esta escala pudiese ser

aplicada con tino ¿enantes faroles queda
rían sin luce»? ¿Qué descubrimientos impor
tantes no se harían en la ciencia del hom

bre en sociedad' El mundo tomaría otro

aspecto al ver rasgado cl velo que cubre

tanto bueno como malo: se verían muchas

caras limpias, otras sucias; unas arrugadas
que ahora las cubre el afeite, y otras mui

feas, caídas las mascaras que las hermosean.

Pero ya que no podemos sondar el abismo
de los corazones, ni penetrar en los mis
teriosos arcanos de la intención, contente-
monos con la critica de los actos exterio

res y palpables ,
sin meternos á adivina

dores de pensamientos, ni á lectores de

conciencias ajenas. Vivamos y dejemos vi

vir, dicen algunos; pero esto parece puro
egoísmo. La tolerancia que proclamamo.
de boca, rara vez la observamos, y es mui

estrano entre republicanos ; porque dicen,
que ella es el reconocimiento de aquella le-

jitínia independencia ,
concedida con igual-

dael á los hombres; que por lo mismo úni

camente entre hombres libres puede haber

tolerancia. ¿Quienes mas íibres que los re

publicanos! El espiritu de dominación que

procede del orgullo, se apodera de la in

tolerancia, como de una arma mui propia
para servir á todas sus ambiciones, dejan
do entrever, á pesar de su disimulo, la al

tanería, la aspereza, é insociabilidad de su

carácter.—Como nuestro estomago intelec

tual no puede dijerír algunas cositas por
estar crudas, y otras por su demasiado con

dimento craso ó picante, nos tomaremos el

trabajo de sazonarlas y acomodarlas al gus
to jeneral y al nuestro. Por el titulo de
este papel, que saldrá á luz todas las se

manas, se viene en conocimiento de las

materias que va á abrazar. El deber de
todo escritor, (por la regla que arriba he
mos indicado de los móviles 6 motivos, está

comprendido el nuestro en el excéntrico)
es ilustrar al pueblo contra quien todos

conspiran; que tan solo es crédulo porque
ignora , y porque los que saben, que son

sus directores, son responsables de sus desa
ciertos

, cuando se desentienden de dar

una buena dirección á su razón ó sentido

común. Dígasele siempre la verdad
, y el

error irá disipándose con la ilustración, que
es su verdadero y lejitimo ínteres.

MEDICINA—Médicos.

Ninguna clase de la sociedad está tan

jeneralmente sujeta á la critica y á los ti
ros de la maledicencia como la de los mé

dicos. Desde la cuna de este arte hasta
nuestros dias se han quejado siempre de

ellos, tirando á troche y moche sobre los

pobrecitos. Hipócrates ¡que autoridad! el

padre grave , decia, que dos cosas daban
ocasión para vituperar á los médicos y aun

para envilecerlos: 1.a la audacia de algunos
que ejercían la medicina sin pararse en las

consecuencias esenciales en un arte tan subli
me: 2. " el derecho que todo el mundo se

apropiaba de juzgar temerariamente, ora del
arte, ora de los que la practicaban. Tam
bién

, según aquel venerable anciano, que
llegó á merecer los honores de la divinidad
en su patria, parece que en su tiempo ha
bia en efecto muchos médicos en el nom

bre, pero mui pocos dignos de este título

(lo mismo sucede entre nosotros). Llegaba
a tanto su indignación, que en sus escritos
se ofende de que las leyes no hayan asíg-



nado castigos para aquellos, cuyos delitos
se punen de manifiesto, y solo pierden" "la
reputación usurpada, que adquirieron á cos

ta de crédulos y bobos. ;Cgn. cuanta mas

razón se quejaría, si vini.se á resucitar á

estas alturas, y viese á tantos saltimbanquis
y aventureros herir los hijares de sus caba

llos con espuelas de plata i : (Por esto los

llaman en algunos lugares médicos de es

puela ó postillones de la muerte, que es lo

mismo). Macho tiempo después, Plinio se

espjesó,con mis hiél "solo, en esta arte, di

ce, se cree bajo su palabra al hombre que

, se dice medico, no habiendo impostura cu-

vas consecuencias sean tan funestas, Pero

lo mas terrible aun es, que no hai lei que

castigue uña taita tan esencial, ni ejemplo
que pue di imponer á los culpables. Por eso
ellos se instruyen con los peligros á qm_ nos

.tsponen, y sus espciimentos se hacen a nv-

nu.lo á espen-as de nuestras vidas, experi
menta per '.mor tes ajunt. Asi,, entre todas

las ela-.es de la sociedad, la de los médi

cos- tiene sola el privilejio de matar á sus

semejantes, en la completa seguridad de go
zar de la impunidad" Moliere hizo hablar

á Melpome'.ie poniendo en ridiculo á los

malos medi-cos ii.mcescs de su época. l'Yi-

joo da sendos palos sóbrelos de España,
poniendo ni juego el aforismo estermina-

dor. ¡Cuantos no tendríamos que descargar
sobre los de Clule, si levantásemos el gar
rota! Sin duda alguna estas invectivas son

la cansa de los errores, que aun reinan so

bre los médicos, mirándolos á todos bajo
un mismo aspecto, y midiéndolos con una

misma vara. Para justificar este error, seria

preciso suponer con algunos visos de razón

1.° que no hai médicos instruidos: 2.°

que los que lo son, no poseen otra ciencia

que un tejido de conjeturas azarosas, opi
niones sin principios ni bases, direcciones y

consejos stn medios, ni objeto fijo y de

terminado para poderlos realizar. La espe-

riencia ha demostrado todo lo contrario mu

chos siglos ha, haciendo justicia á los ver

daderos profesores. En el dia los baí mu

chos y célebres, comprobados de hecho en

el arte de curar, y cuyos conocimientos y

filantropía son tan eminentes v preciosos á

la humanidad, que con razón se puede lla

mar con el oráculo de Coo, arte divino á

la medicina. En efecto este epíteto subli

me no es exajerado, si se calculan los ser

vicios prestados á la sociedad, y se con

templan los que diariamente prestan los mé

dicos, que sacrifican sus vidas en holocaus

to por la humanidad en las epidemias mor

tíferas, L*n los campos de batalla, en los hos

pitales de apestados, llegando á ser otros

tantos héroes, mejor diremos mártires, á pe
sar de que su gloria es oscura y que no se

reza de ellos. El medico que huve del peli
gro, no es digno de este titula.

PliOTOMEUICATO.

El injenio, que se ocupó en la re

dacción del decreto de 17 de Abril pró
ximo ¡.asado, no tuvo presente aquel di

cho rcct'd.int vetera nova sin, omnia ; ni

tampoco el principio de asociación pro,

gresiva, que en el dia es la base de los

adelantamientos del entendimiento huma

no en las ciencias y en las artes. Cuando

los ciudadanos y los sabios proceden ais

lados en un si, toma de separación, ni las

ciencias, ni la sociedad se perfeccionan, por
que se separan del principio desconocido por

muchos, el de Ja asociación. 1-9 aislamien

to, el yo, ha causado la ruina de los tiem-

.pos presentes y pasados. Xo necesitamos

i!e mo, ha meditaeion ¡rara t oncebir, que el

aislamiento por ambición de aparecer, que
el yo en las ciencia-, se ..pone a la unidad

de acción necesaria a sus pi ogresos; que el

por medio de privilejios, de ia personalidad,
se opone á toda perfección social d justi
cia. Aquel principio vital comprime v con

tiene á la personalidad, pa .ion Miversiva del

orden, y por medio de la ...al el individuo

jira sin cesar al rodador de la esfera de sus

intereses, á de la vanidad, fíenle de una ri
validad hostil, que lo empuja á derribar al

prójimo cn ve/, de levantarlo; obstáculo que
se opone á la coaua-jzzz,, de la verdad, v al
establecimiento de la felicidad común. Es
ta pasión se coloca de hecho en el móvil
concéntrico. El colee!, .uno es otra pasión que
emana de la asociación, opuesta á la per
sonalidad, y que en vano se ¡rá á buscar en
los ideólogos antiguos y modernos; la con

sideramos, porque también nos da la gana de
meter nuestra cucharada en el vnsto^campo
de la psicolojia, como la ordenado] a, el eje
de la industria humana, como alma v prin
cipio de la sociabilidad

,
de la filantropía.

La colocaremos en el móvil excéntrico. No

fijaron su atención en estos principios ele

mentales, los que hicieron revivir el vetusto

tribunal, que hace muchos años está abo
lido en el suelo que lo vio nacer. Fernan
do 7. ° abolió el Protomedicato, y le sos-

tituyó la Junta superior gubernativa de me

dicina. Pero lo mas estraño es, que un pe
riódico, que se titula la opinión, quiera mo

tivar y sostener dicho decreto. Nos es re

pugnante en verdad tener que contrariar la

opinión de la opinión.
Es por cierto bien desagradable á ve

ces estar en si, y no tener la mollera ofus
cada con alguna aben ación mental, para des
cubrir en algunos entendimientos disposi
ciones diamctralmente opuestas a nuestro

modo de pensar, y á nuestras miras; no es

tar sordos, ni ciegos, para oir v ver estam

padas algunas proposiciones v paradojas di
sonantes con nuestra razón." El autor del
articulo Protomedicato, cuvo deterninismo

penetramos, y que con Hipócrates , Celso,
Londres y Edimburgo no ha podido ocultar
su orijen, se declara abiertamente el héroe
de la ignorancia, sosteniendo el carcomido
mamotreto del envejecido y mohoso tribu
nal del Protomedicato, y su código que nos

representa los siglos barbaros del absolus-
tisino y de la inquisieion. -No repugna al
sentido común, que un escrito, empapado,
como aparece, en las ideas Londinenses v

I'.diniburjtnses ,
se empeñe en apoyar la



resurrección del carcomido y gótico tribu
nal? Ha contado sin duda demasiado con la

paciente bondad de sus lectores, al estam

par párrafos tan opuestos á la opinión, y
al sentido común. Vamos á probar que
el articulista de la opinión se ha hecho ilu
sión

, queriendo apoyar el decreto citado.
Dice 1.° "Que la sociedad medica, por-
,,que se componía de muchos facultativos

„apaticos, ó egoistas, ocultadores de los pro
gresos que diariamente deben esperimentar
,,en su practica, ú ocupados incesantemen

te, no produjo resultados útiles" A esto se

responde, si los que componen el actual pa-
) > li..do tribunal, se han entresacado de en

tre los rgohtas y compañía, d han venido

de lctúan. Si lo primero ¿como intentó per
suadirnos el interesado apolojista de las or

denanzas y pragmáticas reales del año 174<\,
que se convertirán sus miembros sin entrar

á ejercicios, y dejarán de ser egoistas, apá
ticos 8cc? ¿Y estos SS. del gremio de los

egoístas y apáticos, podrán llenar cl lameu-

htblc vacio de la destrucción del anticuado

Protomedicato
, que velaba sobre la conduc

ta profesional (otro renuncio que patenti
za el orijen y procedencia del articulo) de
los médicos &c? "2.° Que la Sociedad no

„podia cumplir con los deberes de su ins

tituto, porque se componia de todo el ruer

no de facultativos. Es dar una bien tris

te idea de la educación, moderación y honor

de la tal corporación. ¿No tenia un regla
mento, un presidente de respeto, ó era una

chingana? Si componiéndose de muchos

eg-QÍst,iA, apáticos y demás adjetivos con que
el articulista los sduda, nada de provecho
se hacia ¿como nos quiere persuadir que
tres ó cuatro egoistas, apáticos y compañia,
entresacados de los mismísimos que la com

ponían, van á ser, con el decreto citado en

la mano, los rejeneradores de la ciencia en

los tres ramos; la antorcha, que brillará en

el orizonte medico de Chile? Los soberbios

de espíritu y presumidos, que operan siem

pre en la misma linea, pueden solo inten

tar la construcción de un edificio con tan

frajiles y viciados elementos. Digamos pues
con el articulista de la opinión, que ya no

son necesarios los Congresos, porque se com

ponen de muchos, como lo practica el Dr.

Francia en el Paraguai. ¿Para qué tres mi

nistros? Con uno basta
, y tendremos un

gobierno compendiado y económico. "3.°

„que no quedaba individuo alguno sobre

„quien ejercer la autoridad, ni podia espe

jarse que la ejerciese entre sus socios á

„quienes precisamente debia de afectar el

,,espiritu de cuerpo" /Qué amigo de man

dar debe ser el autor del articulo, cuando

quiere dividir para reinar/ Sin duda es ma-

quiavelista, y ha tomado lecciones del actual

I-ord—Duque presidente del gabinete de S.

James. Por otra parte, creemos que tiene

razón, cuando ninguno de los miembros de

la estinguida sociedad se da por ofendido á

tamaños insultos. Es el único argumento á

favor del articulista, que cn buena lojica se-
llama ad hominem, pues que son tan culpa
blemente indiferentes á tan lindas y ama

bles lisonjas.
Xo podemos atinar,porque conducto re

servado se ha trasmitido al cerebro del ar

ticulista una idea tan estravagante, una ins

piración tan quimérica, como la de creer que
un decreto de por si pueda promover los

adelantamientos de una ciencia. En prueba
de ello, leamos lo que dice la nueva re

copilación lib. 3. o tít# 16. Ie¡ ii. J'.-rquc
hemos sido informados de personas doctas ij
zelosas del bien común, que cn estos nues

tros Á'einos hai mucha falta de buenos Mé

dicos, de quienes se pueda tener .satisfacción >j

que se puede temer, que han de faltar para
las personas Hades. e"V. En tiempo de Fe

lipe III existían decretos parecidos al de

17, habia un Protomedicato cerno el que
se quiere sostener, y también las mismas

leyes que tanto se alaban, ¿y qué resultados

se obtuvieron? I.os que acabamos de leer en

( 1 texto citado. Si no hai elementos que no

estén viciados, como V. mismo, Señor ar

ticulista, lo dice, refiriéndose á los socios en

tresacados de la Sociedad, que con tan bri

llantes colores acaba V. de pintar, y que hoi

componen el rancio tribunal ¿qué celo se pue
de esperar de unos egoístas apáticos, ocul
tadores de progresos, de descubrimientos he.

qué enerjia para velar sobre el cumplimien
to y ejecución de leyes, que V. llama be

néficas, bien conocidas, establecidas tiem

po há? (Desde el año 1746: bien viejas por
cierto. En cuanto á consonantes con nues

tra lejislacion, lo veremos en otro nú

mero).

CHARLATANISMO.

Siempre que de un modo ó de otro

se engaña al jenero humano, con el fin dc

adquirir riquezas , honores y poder ,
hat

charlatanismo. Los medios rectos y co

munes no conducen bastante presto; la as

tucia acude al socorro de la ambición. Al

gunos hombres que tienen poca confianza

de su mérito, ó convencidos de su insu

ficiencia, se aprovechan , despreciando la

verdad, y el interés de sus semejantes, de
la credulidad, mina inagotable. Pero este

campo es mui vasto y nos conducirla á

una altura peligrosa, desde donde descu

briríamos
,
como en un panorama, tantas

trampas y enredos que nos pesaría haber

llegado á la cumbre. Ya que no todas las

verdades se pueden descubrir, como lo ha

cia el cínico Diojenes, punto cn boca
, y

limitémonos á algunos rasgos de charla

tanismo en los médicos del dia. En aque
llos que poseen títulos, que los autoriza á

ejercer el arte de curar, presentan grados
y caracteres mui diversos, que modifican,
ó cambian enteramente su fisonomia. Los

unos estudian los medios de inspirar ,
á

cualquier precio, una alta opinión de sus

talentos: su concentricismo les sujiere una

infinidad de artificios que saben combinar,
según el papel que se proponen hacer, mi
diendo siempre la esfera en que se encuen

tran colocados. Para establecerse en el mun

do, ha dicho La Kochefoucault ,
se hace

lodo lo posible para parecer establecido.

Los unos penetrados de este método, tra
tan de persuadir que ganan mucho

,
afee-



tan opulencia y con ella dan la medida de
sus triunfos. Dicen que los personajes mas
poderosos son sus mayores amigos: no fal
tan algunos protectores oficiosos que toman
el cargo de variar su panejirico. Aparen
tan estar siempre agoviados con el peso de
sus continuas ocupaciones : escriben folle
tos ó memorias en las que no olvidan su

interés, aparentan descubrimientos útiles
al bien publico, pero no dejan en el tin

tero sus títulos y honores bien ó mal ad

quiridos: aseguran sin rubor que merecen

la confianza universal. También llaman á su

socorro la rareza de sus manetas, afectan

do gravedad, tono de inspirado y lengua
je proíetico: si hai algunos médicos que les

hacen so nbra por sus méritos, dicen que son

desgraciados en la practica. Este moderno

Asclepiades, desprecia ó recházalos métodos
ó doctrinas de los hombres y corporaciones
sabias. La naturaleza le ha dado un tino

particular para curar ciertas enfermedades;
ella ha rasgado para él el velo hasta en

tonces impenetrable. El arma del ridiculo

y de la satiía puede solo combatir, y ha

cer justicia á la dignidad del arte compro
metida. Otros, puros especuladores, trafican
en el templo de Epidaura con la salud de

sns conciudadanos, asegurando ser poseedo
res de específicos. La vocación de estos

es toda concentrada en su auri sacra fa-
mes ó codicia: no ven si no sienten mida

de plata. Son verdaderamente concéntricos.

Apuntes parí i a intemjench nn. articulo

r.DITMRHL de u OPIMON X. 4.

Persa adidos estamos, que los editores (ó
editor) que manejan la opinión, son versados

en varias materias, como lo acredita su inte

resante periódico; pero no nos podemos entre

gar por solo su dicho y bajo su palabra, á
la creencia de que el articulo Protomedicato

del numero anterior sea del fondo editorial,
por los caracteres, motivos y renuncios que
llevamos ya reseñados. Ver y creer Santo To

mas, dicen vulgarmente. Por mas que se em

peñen en decirl.., hai muchas jentes que no

abrazan la opinión de la opinión, probando con

estu de que la de VV. no es infalible, ni me

nos tan jeneral como se lo imajinan en cuan

to á la cuestión ajítada por el autor de las

cuatro palabras. El argumento del medio plie
go, lleno por ambas caras y en letra de lectura

para espresar cuatro ni veinte palabras, es

mui fútil y propio de un prensista tipográfico,
y de ninguna importancia para el publico. Es
mucha materialidad criticar asi el anuncio

del amigo de la justicia. ¿Cuantas veces lie

mos oido con entusiasmo relijioso, el sermón

de las siete palabras pronunciado por buenos

oradores; las mismas espresadas por Haydn
con su armonía inimitable, sintiendo que las

horas se pasasen tan presto? ¿Con que maña

se desentiende de la cuestión formal ó ca

pital, y apela á suterfujios el señor editor?

¿Q«ié satisfecho habrá quedado su merced, lia-
mando en su socorro las novísimas para en-

cui>rir las rancias leyes comprendidas en el

mamotreto del año de 1746? Vamos al caso.

La Constitución política que no-i lije nada

tiene que ver con el citado decreto. V. creerá

tula conciencia, de que las atribuciones ó fa

cultades gubernativas y de polieia se estien-

v ... hasta el grado de poder formar tribuna-

IMPKENTA

les especiales, contra lo prevenido en la lei
fundamental y en e! reglamento de jus
ticia, ambos vijentes. Pues, amigo, nosotros

nos tomamos la libertad de contestárselo,
ínterin no lo pruebe de otro modo que has

ta aqui ; lo hemos consultado con algunua
hombes intelijenles en la materia, mas versa

dos que nosotros, y sentimos tener que anun

ciarle que son de nuestro parecer ; patenti
zando de nuevo, que la opinión de la opinión
ni es infalible, ni tan jeneral como lo asevera

V., hablamos siempre de nuestro asunto. Ha

calificado V. el papel de las cuatro palub/os
solo bajo un punto de vista

, pero tan á laa

claras
, que cualquiera barrunta el moví) de

ello, que por desgracia no es exeteirico, como

corresponde á un escritor público. Parece ser

el citado articulo destinado esclusivamente á

hablar en favor de los agraciados en el decre

to; y únicamente á este fin, poique se desen

tiende eon estudio de lo quo interesa á la co

munidad, que es la justicia, la bondad, y Ja

oportunidad de la medida ó resolución. El

editor ,se ha constituido en enc<uniador que
dicen los cultos, en compradle Corno se es

presa el vulgo, ó en para ensalzar á los

senorus que merecen la opinión de la opinión.
Otros dirán todo lo contrario, y afirmaran qui
zás con temeridad, de que el concentricismo

t

eí espíritu de partido, no han dejado de tener

parte eu su elección: vaya otra prueba da

que la opinión ni es infalible, ni tan pública,
como se lo ha tragado su editor, hablando,
como Íbamos diciendo, de nuestro cuento. Mu

cho nos complacemos al ver que los servicios

prestados por alguno de los actuales protome-
dicos no han sido acojidos por la ingratitud, y
que no se han achacado á la naturaleza los

beneficios del arte, como lo acostumbran hacer

algunos para desembarazarse del peso del

agradecimiento. Es sensible que el periódico
de la opinión no se titule la fama, porque en

tonces también le suplicaríamos no nos tuvie

se en olvido, y le diriamos

O renoramée, ó pulsante deesse,
Par chanté parlez un peu dc douh.

Oíros dicen que so lia tirado cl decreto con

demasiada precipitación, y que tuvieron que obligará
uno de los agraciados á que renunciase, porque era

chocante y altamente ofensivo á las leyes , que dos
hermanos políticos actuasen cn un mismo tribunal.
Diz que también el promotor del decreto cual
una abispa estaba siempre al lado del dispensador de
los favores, y á este ultimo le sucedió lo que á un

hombre ocupado en grandes negocios, recojido y me

ditabundo. Entra un moscardón, y no pudiendo sufrir
su música desagradable, abandona la pluma si está

escribiendo, y correa, abrir la ventana para que sal^a
cl insecto importuno. También hai un refrán que dice,
pobre importuno aaca mendrugo.

La opinión, que da acojida á asuntos individua
les, y que se emplea en patrocinar á personas aisla-
ladas

, desentendiéndose de las cuestiones vitales, y
de las cosas útiles á la sociedad, no merece el ti
tulo qu« ,-¡e abroga. Para destruir los privilejios y mo

nopolios no queda mas arbitrio que la libertad; y V.
la destruye, señor editor dc la opinión, sosteniendo
y apoyando decretos reglamentarios y gubernativos.
<TI;iBla cuando nos scduc-iún las falsas ideas de po
licía prohibitiva? Si no se quiere temer el monopolio,
fantasma imajinaria en el estado dv libcriad, que ño
se le dé consistencia, ni leulutad con las medidas
mismas que ¡.ü le oponen. En la libertad están coten-

n.dos, como cn un talismán encantador, el deber de
lodo administrador fiel, la ciencia del gobierno, el po
der de la república, la gloria del jclb~ y la felicidad
de bus subditos.

De nuestros antepasados.
Nos burlamos con oprobio,
Y harán nuestros venideros

Ofro tanlo de nosotros Casal.

Errata, coi. 5. ^ Uicc antorcha, ¡ease astro.

REPUBLICANA.
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Es imposible ser sincero sin herir algunas vanidades

, justo
siu ofender al-..- ñas pretcnsiones.

NUM. 2. Santiago de Chile 12 de Junio dc 1H30. 1 REAL,

FE DE ERRATAS.

-;;La Constitución nada tiene que ver con

A citado decreto.. :íí

JL A que omitimos en
la columna 7.

p línea

69 de nuestro número anterior colocar un

interrogante ,
eninendnnns la pluma en

L-ste, poniéndole tres para mejor intetijen-
cia de nuestros lectores

, aunque algunos
nos llamen pesados. Opinamos antuí

, y

nos ratificamos ahora, que el Protomedica

to es tribunal con facultules especiales, y de

consiguiente contrario al espíritu y letra de

la Constitución que nos proteje; que su códi

go es antiliberal, sus leyes propias y acomoda

das á la época y álos gobiernos absolutos que
sucesivamente las han ido dictando; por lo

mismo dísonas con los principios proclama
dos y sancionados desde la declaración de

la independencia nacional, y promulgación
de la lei fundamental, qu» comprende la vo

luntad y derechos de los pueblos. Insistimos

en ello, porque asi lo creemos; porque es

el punto capital de la cuestión, oportuna su

dilucidación por ser del momento; y p -rqtie

si ha habido error, debe ser combatido ma

nifestando francamente nuestra opinión en

presencia del acontecimiento, aunque
el amor

propio y el ínteres personal se resientan. Las

leyes han sido hechas segnn les tiempos y las

necesidades-, cuando los tiempos han vuriaih,

las leyes del momento deban ceder cl lugar á

las leyes eternas de la moral y de la justicia.

fíomines ad déos nulla se propias acce-

dunt quam salutem hominihus dando,

Ciclkon.

Llamado á aliviar el dolor, y precisa
do, para mejor llenar este precioso objeto,

á poseer la confianza de los dolientes/ de

positario á veces de secretos importantes al

reposo de las familias, el medico debe unir

á los talentos y conocimientos necesarios á

su facultad, cualidades, morales que lo ha

gan digno de la noble profesión que ha abra

zado. Sencillo en su exterior, decente en sus

costumbres y maneras, prudente, discreto y
reservado en su conversación, nada afectado,
presumido ni jactancioso, denotando con es

to, que se halla penetrado de la importan
cia de su arte. No será demasiado gra
ve

,
ni sentencioso pedante ,

ni demasiado

familiar, ni líjero en sus determinaciones.

Será moderado en hablar, particularmente
el lenguaje científico, delante de las jentes
que no lo entienden. Debe poseer conoci

mientos jenerales en las demás ciencias que
tienen conexión con la suya; la literatura no

le debe ser estraña. Por este medio hará

entender al público, que no lo puede juz
gar de otra manera, que está dotado de to

dos los talentos necesarios á los largos y pe
nosos estudios de su estado. Será suave y

álable, noble y desinteresado; compasivo é

induljente, benéfico y relijioso. Debe sacri

ficarlo tudo á la buena fé y al amor á la ver

dad, porque no hai cosa mas odiosa que la

mentira. La confianza que se merecerá con

semejantes dotes será lejilima, y podrá go

zarla sin remordimientos; pero para sacar

m:i\ oí < s w ntajas aun
,
los deberá siempre

dnijír .-A bien estar de sus enfermos. El me

dico debe hacer abnegación de su persona,

cuando se trata del doliente: para el medico

el paciente es todo, él mismo es nada: de

be sacrificarle su Fortuna, su reputación y
aun su vida; como lo han hecho en nues

tros dias el sabio y desprendido Desgenettes
en Egipto, y el desgraciado y virtuoso Ba-

zet en la epidemia última de Barcelona,
arrostrando la muerte por salvar victimas.

El 1. ° no opuso a la peste, que amenaza

ba al ejercito francés en el Oriente, precau
ciones inútiles, ni temores sospechosos y alar

mantes, sino el valor mas heroico. Aterrado



el soldado con snl„ cl nombre del azote ter-
nble que se declaraba, Dcgenettes consiguió
reanimarlo acercándose a los apestados; to-
candólos, y p„r último inoculándose el vi
rus mortífero. Jamas medien tuvo mas ho
nor, mas franqueza, lealtad, nobleza v des
prendimiento: es el modelo heroico de los
descendientes de Esculapio. El 2. o no se

mostró menos heroico, abandonando su re

poso, su fortuna v su vida, para ir á arros

trar los peligros en una grande población
epidemiada. Murió victima de su amor á
la humanidad. ¡Que conducta tan admirable'
Estos hombres jenerosos desprecia, ,,e con

tranquilo corazón la muerte, que cl soldado
mas intrépido no arrostra jamas en los mo
mentos del, combate sangriento , sino llevado
de la gloria ó de la venganza. ¡Que valor no
se ncc, -ota para enterrarse a ¡vo en las cave..

lias de i,i muerte! Eos dos hombres virtuosos
que a< abamos de nombrar, no contaban con

los elojios de la post rii.d, ni con recom

pensas; el amor solo de la humanidad fue en

ellos pasión no menos a edema, que el de
la gloria. .Mas magnánimos que el guerre
ro, que se inmortaliza en los combates por
el estrago y el horror, aquellos héroes
mas bien mártires, no aspiraban, al sacrifi
car sus vidas, sino á enjugar algunas la-

grimas, y á socorrer desgraciados. Conclui
remos diciendo, que un miélico de jenio es

el mas magnifico presente, que -la naturale
za puede hacer al mundo.

TÁCTICA DE ALGUNOS MÉDICOS.

Cualquiera que sea la prudencia y el
saber de un ministro de la salud, es impo-
sible que esté exento de algunas faltas; pero
la poca mduljencia de algunos corazones

,
se apodera de la mas leve circunstancia
para zaherir á sus compañeros de profesión,
comprometiéndolos cerca de sus enfermos,
aun cuando reconozcan que las circunstan
cias, que no han presenciado , de ninguna
manera les dan el derecho de pronunciar.
Si son llamados para un enfermo en la ago-
nia, dicen, que si antes se hubiesen acor

dado de ellos, quizá no hubiera muerto;
que la cura ha sido errada. ¿Cómo pue
de un piloto, que después de un temporal
se presenta en una costa en donde acaba
de barar un buque desmantelado, y hacien
do agua, acriminar la conducta del capitán
y piloto, si ignora los vientos que han rei

nado, las corrientes, ímpetu de las olas y
las maniobras que se han hecho? ¿Cómo po
drá un medico juicioso formar ideas exac

tas, viendo á un enfermo en la agonía, so
bre las causas que lo han puesto en aquel
estado? ;Si ha sido la naturaleza ó el arte

quien ha estado en defecto? Sin duda estos

profesores niegan las causas de la muerte

desentendiéndose de la lei primordial qui
nos impuso el Supremo Hacedor

, spiritus
aufem revertatur ad Deum, qui dedil eum;
á la que algunos llaman fatalidad, y que lá
tenian siempre presente Plotino con los de-
mas filósofos pitagóricos, y neo-platonicos.
Echan algunas indirectas sobre los talentos

de aquellos que les hacen sombra, desoyen
do la máxima, que su envidia no les deja
escuchar, manillar la reputación de un com

pañero, es deshonrarse ,á sí mismo. Están

atisbando los momentos para arrancar los

enfermos que están á cargo' de otros mé

dicos
,
siendo tan sagrados los derechos de

estos: se respetan tan poco, que se valen

de sus compadres para que sean llamados,
y si es casa pudiente, prometen la salud,
valiéndose de aquello de eon mi cabeza.

He, gritan, deshancado á fulano; y llega á

tanto su descaro, que no se alterar aunque
el éxito no haya correspondido á sus infa
mes promesas. Otros no pueden sufrir, sin
estar devorados de zelos mortales, que ha

ya laeultativos estimados y de crédito: aque
llos piensan, que para levantar el edificio de

su reputación ,
es de absoluta necesidad

aniquilar todo cuanto les estorba. Críti

cas injustas, intrigas rastreras, calumnias

y cobardes delaciones, son puestas en movi
miento para perjudicar á aquel que tienen

por enemigo á causa de sus talentos. Dicen,
iulano es proicnur de mérito, posee eminen
tes conocimientos; pero... .este pero no ma

dura; pero....es desgtatiado con sus enfer-
mos. Sepa el público, que no lo dicen por
ínteres jenera!, sino por envidia v malig
nidad: el contraste que hace el mérito de
su rival con la mediocridad de ellos, es su
ficiente para que le juren una enemistad
oculta que jamas se apaga. Por eso se ha
dicho por desgracia non est invidia supra me-

dicorum invidiam
, aunque estamos persua

didos que esto ha sido recetado para el vul

go de los médicos. ¡Qué colores tan som

bríos y bajos son los que presenta este bos

quejo, comparados con los brillantes y su

bidos del cuadro que hemos presentado al
hacer el retrato de un verdadero facultativo!
El médico filosofo es superior á los peque
ños cálculos del interés, v sobre todo des
conoce la envidia: las almas viles v los pe-
quenos tale utos esperimeutan solo ésta ver
gonzosa enfermedad.

REMITIDO.

Sr. Redactor del Criticón Medico.

Siendo el objeto del periódico que V
redacta atacar los abusos que se van intro
duciendo en el arte de curar con perjuicio
ue la población de esta importante Repúbli
ca; conventillo por otra parte, como testi

go ocular, de los que se han escurrido de
poco tiempo acá en este ramo, creo hacerle
un

servicio, recibiéndolo yo al mismo tiem
po muí especial, si se digna dar publicidad
a las cuestiones siguientes, que inocentemen
te le dinjo para mi instrucción, tomándo
me la libertad de añadir algunos hechos
que me tucán de cerca, á fin de convencer
a ios lectores de que no todo va bien, ni
al ¡rusto de todos en este mundo —1 » -Por'
sociedad de medicina, se entiende un' cuerpo
homogéneo de hombres científicos que se

reúnen, como fue el objeto que se propuso
el gobierno que la creó, para tratar en ella



solo 'de los asuntos concernientes al bien
de la humanidad, al arreglo económico y á
la policía de los ramos anexos al arte de cu

rar? ¿O bien un Tribunal de inquisición ,

una masonería médica, cuvos miembros des
pués de haber estropeado á las claras los

profanos, los enfermos y bobos, se abalan
zan también á asestar sus tiros emponzo
ñados contra sus propios hermanos, siendo
asi que los lobos de las selvas no se de-
voran entre sí, sino cuando están rabiosos?

; .t es de absoluta necesidad ser miembro
de ella

, sopeña de estar condenado á curar
los enfermos sin tener el derecho de man

darlos al Panteón con título?—2.
-

¿Siendo
esto cierto, como lo acreditan los hechos,
el bosquejo siguiente que hace Virgilio de
los sacerdotes sacrificadores é impostores ,

no les viene de perilla á estos nuevos en

demoniados?

Non vulfus, non color muís,
Non comptee manscie <<>in;e- sed pectus anlielum,
Jet rabie .'era corda tuinent.

3.
J

¿Será cierto, que todo médico estranje
ro (no siendo inglés), que se presenta en

Santiago para establecer una concurrencia

útil, pues que de ella resulta un beneficio
á la humanidad; si sobre todo, este medi
co no es tan apasionado al mercurio como

lo era el doctor Sangrcdo al agua caliente

y á la sangría, es por lo mismo mal visto

por cierto purgon estranjero:—4. " ¿Será
también cierto, que se ha'organizado entre

algunos de los miembros de cila, una asocia
ción colectiva de apagadores con el mote

embrutecimiento del rnte-idimiento humano
,

llevando por guión una bandera negra, sie-

por
nificando por ella que no da cuartel ;
santo y seña obscurantie-.no 1/ monopolio mé

dito, y por divisa mil rí„'ttra de fesprit
que nous et nos amis, ninguno tendrá talen
to no siendo de los nuestros!'—5.

-

¿Es cierto
que entre estos jesuítas de la lanceta hai

algunos que nunca leen, otros que no saben
hablar su propia lengua, v algunos sin piz
ca de instrucción?—6. * ¿Finalmente será po
sible, que un médico honrado no tenga ma

yor enemigo que.. ..al cual se le puede apli
car con razón aquella terrible apostrofe de
M illiams Gowin, autor que debe conocer

si tiene alguna tintura de literature?

Amiebt trie wootls the leopard !¡na«i h¡? Kinel;
Too ogp.r prejd not on the ly^t brood;
Man ouly is the common ibe'eii" man!

Si \ . resuelve afirmativamente estas

cuestiones, no me qu, da mas que pregun
tarle ¿cuales seTán los bienes que semejan
te institución puede proporcionar al ¡Lis?
En cuanto á mi, abandonadu v perseguido,
precisado á meterme en mi cencha, y á de
cir con el filosofo liias

, omr.ia
'

meeum

porto; aunque interesado mas que otro cual

quiera cn ver renacer la concordia, (i quien
no le pueden acusar de falta de paciencia)
ciertamente para conseguirla, no me presen
taré de nuevo ante aquella asociación colec
tiva é incivil, que hoi se titula Tribunal del

Protomedicato, para experimentar una nue

va humillación; esperare sí, aunque se tlice

que la esperanza es el su.-„o del hombre

dispierto, tiempos serenos y jueces iutegí os:
estos no me rechazaran sin oírme; ni' se

cubrirán de infamia rasgando á la vez mis

títulos y mi persona. Pero volviendo á mis

títulos, discurramos por los principios de

una sana lojíca: ó ellos son válidos ó no

lo son. Si no lo son, debe procederse á un

examen rigoroso: este lo he sufrido. Si lo

he sufrido, no puedo rebajarme á sufrir

otros, á causa de la recusación presentada
por mí á la autoridad

, quien la ha halla

do arreglada á derecho contra dos de los

miembros, ingleses, que mandan despótica
mente en el Protomedicato de Chile; como
recusados no tienen las cualidades para pro-
ceeler á mi lluevo examen. He sufrido sí
mi examen de orden del Sr. Gobernador In

tendente, después de haber visto el dicta
men del ministerio fiscal, y ante el Gober

nador Local. Conservaré precisamente esta

prueba, por la que creo tener las aptitudes
y cualidades requeridas para ejercer aquí
la medicina y la cirujia, lo mismo que la

ejercía en Francia, en donde tíai tanto ri

gor como en Citiie, pero no injusto y ar

bitrario; en donde los médicos tienen' deli
cadeza, humanidad y amor á sus rterma-

nos. Poseo el certificado de los SS. Passa-

man, Miquc.1 y Meiran, médicos instruidos

y llenos de num anidad, nombrados de oficio

por el Sr. Gobernador Intendente. El su-

frajio de estos me basta para alagar mi
ameír propio: no quiero otro. Si mis ad
versarios no lo creen y se complacen con

verme estrechado del hambre, y quizá de

sesperado, sus pretensiones quedarán satis

fechos; pero tendré el consuelo de avisar

por los papeles públicos de Francia, que en
Chile está de hecho establecitlo un Estanco-

Medico, y que dos ingleses protejidos son

los empresarios, para que no se vean como

yo, victimas de la injusticia mas atroz
,

otros, que ignoran el estado Medico-políti
co de esta República.

Con tanto saludo á V. con particular
consideración y respeto. Santiago y Junio
7 de 1830—Jean Loáis Boché.—Médico

,

ex-cit ujano de buques mercantes y de la ma
rina real de Francia, y miembro de varias
sociedades literarias.

¡San Telmo y que tronada! El público
que ignora las infamias v arterías de que
se han valido los S3. PZotomcelicatos para
impedir la incorporación del autor del re

mitido en el gremio de facultativos de San

tiago ,
no por amor i la humanidad que

jamas ha sido su ídolo, sino por codicia,
envidia y rivalidad, merece que le haga-
ineis una narración de los sucesos. Mr. Bo
che, deseoso de ejercer su profesión en esta

ciudad, se presentó á la sociedad médica
con sus títulos, (el nombramiento ó despa
cho de la marina real, y un diploma de so
cio de la sociedad de medicina de Rúan) ■

ofreciéndose también prestarse á examen. Se
le contestó, que no siendo sus documentos
iguales a los que se exijen de los mé
dicos españoles para ser revalidados en

Amerita, no se le podia admitir, de
consiguiente cayó sobre este infeliz el
terrible anatema. En este conflicto se pre
sento ante el Sr. Gobernador Intendente



é instruido éste dc los antecedentes, provi
denció pasase al órgano de las leyes ,

al

ministerio fiscal, el cual informó con arre

glo á justicia debía ser adynitido al examen

que ofrecía, y que pudiese ejercer su fa

cultad si en él salia aprobado: el Sr. In

tendente D. Henríque Campino decretó ó

acordó que rindiese la prueba que ofrecía

de su idoneidad ante una comisión nom

brada al efecto y presidida por el Gober

nador Local. Estando para concluir el acto

ordenado por la autoridad
,
se presentó D.

Guillermo Blest
,
sin anunciarse ni pedir

venia al Sr. Gobernador Local, y dijo con

arrogancia, como Protomedicato protesto con

tra este acto. No sabemos ío que es mas

digno de admiración, si el atrevimiento de

este murphy, ó la paciencia de la autori

dad local que lo consintió y sufrió con

resignación. Nosotros bien sallemos lo que

en semejante caso hubiera practicado cual

quier alcalde de monterilla. ;Con qué au

toridad el Sr. Blest como inferior protesta
ante un superior? Si quería protestar, lo de

bia haber hecho por escrito ante e! Gober

nador Intendente y no ante la autoridad lo

cal, que es un ejecutor de las ordenes de

la autoridad provincial como lo previene
la Constitución en las atribuciones de los

gobernadores locales. El Sr. Protomedicato

llamó aparte al Gobernador Local en la

antecámara del despacho, y á breve rato vol

vió anunciando que se suspendiese el acto

del examen, que estaba concluido. ¿Qué le

diria el Sr. Protomedicato? ¿Qué palabra
de paso le comunicaría para una trasfor-

macton tan repentina i para separarse ipso

facto de la senda de su autoridad? ¿Lo ame

nazaría con la fiebre, con algún ataque re

pentino de apoplejía, ó con una disenteria

maligna? El público lo decidirá por las re

glas de la analojiu. No obstante volvió en

sí y declaró que los examinadores es ten

diesen el informe, que fue dado al dia si

guiente. No sabemos si por la via reserva

da, ó si por otro conducto, lo cierto es
,

como nos lo ha afirmado el citado Boché,

que este expediente pasó al Gobierno del

Interior, cuyo decreto al cabo de muchos

dias fue que pasase todo lo actuado al Pro

tomedicato, cuyos individuos eran los mis

mos recusados, y que anteriormente habían

fallado tan injustamente. En la última épo
ca del ministerio de D. Manuel Gandari

llas se presentaron dos doctores en medi-

na de la Universidad de París, quienes se

dirijieron al Ministerio de Estado solici

tando fuesen examinados por doctores igua
les suyos, creyéndose deprimidos si se su

jetaban á la decisión de la sociedad médi

ca. El Señor Ministro opinó que de nin

guna
manera se atacaba á las leyes que te

jían á la sociedad médica, que eran las mis

mas que hoi rijen al Tribunal del Proto

medicato, accediendo á la solicitud de los

interesados. Fueron nombrados los SS doc

tores D. Eusebio Oliva, D. Guillermo Blest

y D. José Passaman. Habiendo faltado el

primero, se procedió á los examenes ante

los dos últimos, y sus informes fueron va

lidos. No se dirá que D. Manuel Ganda

rillas en aquella ocasión se olvidase de la

IMPRENTA

máxima antigua legum serví estáte, nt liben

esse possitis; ni que faltó á los principios,
á la moral, ni á la justicia , que son los

dogmas consagrados y sancionados en los

códigos minisieriales , y que deben estar

á la vista cn sus manuales. O aquel Minis

tro faltó á la justicia y es responsable á la

Nación de una culpa grave, ó procedió con

arreglo á las leyes. Si entonces fueron vá

lidos los examenes de dos facultativos ¿por

que se recusan los del Sr. Boché? Es que

en aquellos tuvo parte el doctor Blest, Pro-

tomedico actual, y en estos no: declarando

evidentemente que no puede haber función

sin tarasca, y que los hombres mudan de

parecer según los puestos que ocupan , ¡lo

que puede un empleo! y stgun los tiempos

témpora mutar.t mores.

COMUNICADO.

SS. Editores.

Es cl caso, que siendo uno de los indivi

duos que por su ejercicio y profesión se ha

llan bajo la inmediata jurisdicción del Proto

medicato, debo mirar por el decoro de esta

ilustre corporación. Habiendo un dia de la pa

sada semana visto en la calle al ministro por

tero ele dicho tribunal con una gran cantidad

de papeles impresos, me acerqué para cer

ciorarme si eran reglamentos que me concer

niesen; avisos de hijiene pública sobre la ac

tual epidemia de viruelas que tanto estrago

está haciendo, pues que hasta los vacunados

la experimentan Stc Scc. pues nada de esto

era SS. ¡Pero quien lo creyera! Los tales pa

peles contenían solo un convite para asistir

al acompafiamiento de un difunto al Panteón.

Nada de estraíio hubiera, tenido este repar

to hecho por otra persona, pero por la mano

que se verificó, dio por desgracia lugar á cier

tas invectivas, sátiras y truaneras que no me

dejaron de doler por ser dirijidas á mis caros

jefes. ¡Qué cosa mas triste que la muerte y

todo lo (pie se hace con un difunto! Pocas

jentes sufren su imájen con serenidad; pero

también se hace burla hasta de un entierro,
tal es la condición humana. ¡El ministro por

tero del tribunal de la salud, convertido en

avisador de duelos y entierros! Vaya que hai

motivo para un saínete. Me creo pues pre

cisado á advertírselo para que se ponga reme

dio, y se mire por el decoro del Areopago mé

dico. Soi su atento servidor—Fígaro.

OTRO.

SS. Editores.

Tengo entendido, que el Sr. Protomedico actual

ha devuelto un olicio que le fué dinjido, p.uque no le

daban el tratamiento de V. S. Suplico á V. me diga

algo sobre cal...

Su afectísimo servidor.

El Makstro dbCere-moiíias,

Contestamos al Sr. maestro con la anécdota si

guiente, que es autentica.'—Habiendo llegado auna ca

pí UU du America uu profesor de mérito como jele de

cirujia de una escuadra, fue consultado por un Sr. Pro

tomedico, recien nombrado por el (¡obierno, sóbrelas

atribuciones v retalias de su nuevo destino, y parti
cularmente sobre el usía y uso de bastón. El faculta

tivo de marina satinfizo a todw y en cuanto al usía y

ul bastón concluyó con Dios guarde á V. mucho?

afios. ^
Arte fue la medicina

Allá en tiempo de Lupenio;
' Hoi se hizo puro comercio.—Cxnxv.

REPUBLICANA.
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Es imposible ser sincero sin herir algunas vanidades

, justo
sin ofender algunas pretcnsiones.

NUM. 3. Santiago de Chile 19 de Junio de 1S30. 1 real.

Paralelo entre la Inquisición y el Protomedicato.

IXQ,UISICIOX.

En los juicios hai ritualidad
, formulas detalladas.

Tiene asesores.

Hai jueces peritos
Se forma proceso

Las delaciones se ratifican por las declaraciones y á

veces por testigos
El acusador no puede ser juez, ni ejecutor. . ■ .

No hai apelación de sus sentencias

El juez que se considera implicado se recusa por si

mismo

El que resulta inocente no pierde sus intereses. .

Muchos detitos Be castigan solo con penas penitenciales.

El penitenciado por el Sto. Oficio no puede obtener car

go alguno público, ni ejercer profesión que tenga
- relación cou el público

Se castiga á los hechiceros y encantadores.

Se persigue á todo hereje.

El pequeño cuadro que acabamos de bos

quejar, da á conocer, que en la formación de

estas leyes no se tuvo presente aquella má

xima de Bitcou óptima lex quse mínimum relin-

quit arbitrio judiéis. Ellas se resienten de las

costumbres de las jentes que las han hecho.

Si los buitres y las palomas, dice uu autor,

llegasen k ser lejisladores , sus leyes serian

probablemente diferentes. Desgraciadamente
los que se abrogaron el derecho de hacer las

expresadas arriba, mas tenian de buitres que

de palomas. El orgullo, la superstición y la

ignorancia fueron sus autores: en conciencia

debemos atacarlas por ser contrarias al de

recho de jentes, al derecho político que he

mos jurado, al civil y al divinoy son leyes
de excepción, de vengan/a, de tiranía. Ellas

ultrajan á la moral, que debe ser la base dc

PROTOMEDICATO.

JVo se conocen, para sus causas , ningunas.
JV<> tos tiene el tribuna/.

Sus jueces son legos, arbitrarias.
Es desconocido.

Basta sulo la acusación.

El que acusa es juez y ejecutor.
Vela que provee, se puede so/o apela? ante él mismo.
Los del Protomedicato se consideran y gradúan co

mo irrecusables.

El que no es aprobado pierde la mitad de lo que
deposita.

Casi todos los reos son castigados con penas pecu
niarias, impuestas arbitrariamente.

El medico, que sea penitenciado por la inquisición,
hijo ó pariente cercano de uno que lo haya sido,
no puede ejercer suprofesion ni devalde, ni por
caridad; y en el caso que en el pueblo ó lugar
donde se halle no existan otros facultativos , no

se le permitirá socorrer ni in articulo mortis á nin

gún enfermo.
Los Protomedicos pueden y deben prohibir y defen
der que ninguna, ni algunas personas usen de en

salmos, ni conjuros, ni encantamientos, sola pena
apenas que les pusieren asi corporales, como pe
cuniarias.

JVo pueden ser médicos, cirujanos n» boticarios loa

que no sean católicos, apostólicos y romanos, ni ¡os

que no hayan presentado información de limpieza
de sangre, so-pena de ser castigados severamente.

todas las leyes: para que estas sean respe
tadas, es preciso quesean respetables. Eas

leyes y tribunales de excepción, dice otro

sabio, solo son necesarios para una justicia
excepcional, que nunca está en consonancia
con la equidad; no tienen mas objeto ni re

sultado, que el de sustituir el capricho del

hombre a la regla de la lei. ¿Qué cabeza con

seso puede desear, que en un pais republi
cano, y en este siglo, resuciten los códigos de
la opresión, y de la barbarie? ¿En una repú
blica libre, se quiere insultar de este modo
á los principios naturales de las leyes Cons
titucionales? ¿Hai hombres y periódicos , que

piofanan la palabra Opinión para embrute
cernos hasta este punto? No hai nación en

el mundo que deje de aborrecer la memoria de
sus tiranos; ¿y en Chile se quieren conservar



!as leyes del tiempo de la opresión y tiranía
dc sus señores absolutos? Montequieu colo

ca el santuario del honor, de la reputación

y de la virtud en el seno de las repúblicas,
y en los países en donde se puede pronun
ciar la palabra patria. ¡Qué diría si vinie

se á resucitar entre nosotros y viese á cier

tos escritores, que el espíritu de partido

ciega hasta el grado de creerse los directo

res de la opinión, sostener instituciones y

leves del tiempo de la dominación! ¿Y estos

&e llaman republicanos? Sombras de Catón

y de Eranklin levantaos y confundidlos. Solo

los que ignoran los principios elementales de

la asociación progresiva, pueden apoyar la

formación de corporaciones é instituciones

exclusivas y privilegiadas, cn las (¡ue no hai

otra base ni regla, (¡ue codicia y domina

ción. Suspendamos estas reflexiones que todo

lector amador de la verdad puede hacer, y

que solo las puede despreciar la Opinión.

itota 2aE"P0íEiTAirT3.

Uno de los SS. Protomédicoa cree de

primir y zaherir á los redactores del Criticón

con darles el dictado de godos por esos mun

dos de Dios. Es una arma bien triste para

un señorón con usía. Nosotros vamos á pro

bar que el godo, en el sentido que en Chile

se entiende, es él. El sistema representativo
era una doctrina recibida, y como una reli-

jion política entre todas las Naciones de la

Peí. Ínsula española, quienes antes de la lle

gada de la monarquía austríaca, de funesto

recuerdo ,
no concebían pudiese existir otra

forma de gobierno; entre ellos el poder abso

luto era un objeto de horror, y de desprecio,
absurdos humanos. Los godos, tan calumnia

dos por la ignorancia y las preocupaciones,
fueron los verdaderos fundadores del gobier
no representativo en España, desconocido fue

ra de ella.- de ésta se comunicó, aunque mui

tarde, al resto de Europa que jemia bajo la

mas abyecta esclavitud. En España, cuna del

si-tema representativo, se conservó por mu-

ch >s años el arca santa
,
la libertad de los pue

blos. Si no hubiera sido por aquellos godos, no
tendríamos derecho público entre las Naciones

modernas. Posteriormente ¡que contraste! ella

ha (omido y jime por desgracia, cegada por la

super.-tieiou y el fanatismo, bajo el peso del ab

solutismo y de la tiranía. Sus ministros y cria

turas dominaron las Americas, las que se su

blevaron en contra de ellos, dándoles el epíte
to de godos, en este pais. Veamos ahora ¿ácual
de estas dos familias pertenece usía? Es cla

ro que á la de los promulgadores y autores

de las leyes del Protomedicato, de la Inqui
sición y domas emanadas del absolutismo aus

tríaco. Nosotros como Constitucionales, libera
les y esclavos de los principios, pertenecemoa
á mucha honra á los primitivos godos , cuya

relijion política profesamos y sostendremos mien
tras haya un rincón en el globo ,

donde se

pueda pronunciar de corazón la palabra en

cantadora de Libertad.

- -»*-» ^i^-—
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¿Cual es la condición de los médicos en

Chile?

Hablando el lenguaje de la política cro

emos, que su condición es algo parecida á la

de los Jitanos y Judíos de Europa. Nosotros

estábamos persuadidos, que la Constitución po

lítica de Chile daba todas las garantías nece

sarias á los que ejercían una profesión ó in

dustria, en cuyo ejercicio halla cada cual el

derecho de disponer á su voluntad, sin ofen

der á nadie, de todas sus facultades; que bajo su

ejide era protejido el facultativo en el ejer
cicio de su libertad, como todos los demás ciuda

danos, contra cualesquiera ataques de la injusti
cia y de la violencia. Pues esto

era una quimera,

una utopia.v.Un decreto echa por tierra todas es

tas garantías proclamadas en la Constitución, re

duciéndolos á peor condición que los zapate
ros. Como todas las imlu.-trias

,
la medicina

prospera bajo leyes favorables á la seguridad,
al libre empleo de sus facultades: su estado

económico é intelectual, al contrario. n;:da ade

lanta con imponerle leyes* de excepción y tribu

nales arbitrarios. ¿Porqué los pobres mídicoa

han de ser exceptuados? ¿Porqué darU-s leyes
arbitrarias opuestas á la lei fundamental, jueces
arbitrarios é irrecusables? ¿Qué pecado han co

metido? Si por fin cl decreto hubiese esten

dido su protección á los teólogos, á los abo

gados, á los astrónomos, químicos, matemáti
cos ¿ce &.c. nos hubiésemos consulado por acue

lla regla mal dc muchos—

REMITIDO.

Preguntas sueltas.

1. ^ Si el Gobierno del año 26 se cre

yó autorizado, cuando creó la Sociedad Mé

dica * para despojar al Dr. 13. Ensebio Oli

va del empleo de Protomédico, que obtuvo

en virtud de una oposición, por crerlo mas con
forme con el bien público ¿será justo que insta

lado de nuevo el mismo tribunal, se le con

fiera la presidencia á otro profesor en per

juicio del propietario legal?
2.
p

Siendo, según las leyes aun vijen-
tes, el cargo de Protomédico vitalicio, y es

tando en posesión de él el Dr. Oliva por

medio de una oposición ¿podrá conferírsele

á otro facultativo, sin causar un despojo al

primero?
3.p Si se gradúa de despojo el prac

ticado en la persona del Dr. Oliva ¿habrán
sido infrinjidas las garantías individuales?

4.
p

Exijíendo la lei, que el que deba

obtener el cargo de Protomédico sea un Dr. y

catedrático de esta Universidad por oposición
¡lo podrá ser D. Guillermo Blest que no lo

es de este claustro, ni ha desempeñado la

indicada condición?

5.
*" Si algunos SS. canónigos y párrocos

se consideran ilejitimos ocupando las vacan

tes, y estando en posesión de sus empleos,

por no haber satisfecho á los actos que exi-

je el derecho canónico para obtenerlos ¿po

drá ser el Dr. Blest Protomédico, no ha

biendo ejecutado los que las leyes previenen
para «dicho ministerio, máxime existiendo aun

el que legalmente estaba cn posesión?
6. p Designados por el articulo 93 de

la Constitución los tribunales de justicb, y

previniendo el ]C6 no haber clases privile
giadas ¿será legal la creación del tribunal

del Protomedicato? ¿Lo serán sus leyes de

excepción, concedidas por el decreto de 27

de Abril, tan abiertamente opuestas á nucs-

\



tra lei fundamental, y al sistema de gobier
no porque nos hemos pronunciado?

Un ¿Ululado Chileno.

Nosotros hemos manifestado francamen

te nuestra opinión en este y cn los demás

números del Criticón sobre la mavor parte
de estas cuestiones ; pero para satisfacción
del Sr. Abogado, las pasaremos al Sr. Rec

tor y Doctores d¿ la Universidad de San

Felipe , para que den sobre ellas el dicta

men arreglado á la Constitución que nos rí-

je, y á sus estatutos.

Error de la Opinton N.° 5.

En el capitulo Progresos dc la Juven

tud Chilena, se falta á la verdad cuando se ase

gura, que el parodiado "tribunal del Proto

¬medicato se congratula de contribu ir con

,,
lo que este de su parte á fin de fomentar

,,
t.m úúl enseñanza ¿te." tratándose dc la

medicina. Sabemos á no poderlo dudar, qne
el Dr. D. Guillermo Blest se opuso á que

fui" si- 1 1 examinados los jóvenes alumnos , á

quienes se refiere el citado remitido. Sin elu

da le arredraba la idea, de que dentro de pocos

años estos tiernos planteles se robusteciesen y

llegasen á dar frutos. No solo se opone á la ad

misión de profesores estranjeros ya formados,
sino que unos muchachos, que gracias al zelo

infatigable, al amor á la ciencia y á su pais,
de su maestro D. Pedro Moran, pueden úni

camente pmerse en estado de aprender los

rudimentos del arte, le causan también zelos

y rabia. Informada la autoridad de la obs

tinación del Sr. Protomédico, le mandó ac

cediese á la justa solicitud del filántropo
catedrático , que fue ejecutada calladita la

boca; de lo contrario el Sr. Rector de la

Universidad hubiera nombrado una comisión

para este acto. jQue opinión tan embustera!

LLAMADA.

En mes y medio, que cuenta el viejo tri
bunal renovado del Protomedicato desde ¡su

resurrección, ¿que trabajos ha presentado al

púHico , que justifiquen la confianza que de

positó el Gobierno, cuando prefirió sus miem

bros al resto de los profesores para colocar

los en los destinos que ocupan ,
consideran-

dolos superiores en conocimientos, cn amor á

la ciencia y en filantropía? Aunque hemos pro

bado hasta la evidencia la ilejitimidad de esta

corporación, y manifestado Ion vicios de que

adolece, por lo mismo sus individuos debieron

esforzarse á atacar y debilitar
, por lo menos

con loa hechos, algunos de nuestros asertos,

para corresponder de alguna manera á la con

fianza del Gobierno , y aparentar satisfacer

á la vindicta pública. Si una corporación, [la
Sociedad MLdieaJ que poseia en si el jeimen
de utilidad

, cuya forma adaptada á las de-

mas asociaciones progresivas que tantos fru

tos están dando en ambos mundos, ha sido dc

ningún provecho en Chile á causa de la apa

tía
, egoísmo y demás defectos confesados y

publicados por quien está bien instruido ¿podrá

prometer ventajas á la sociedad en jeneral va

riando de forma. Concediéndole leyes especia-
Jes contrarias á la Constitución , y privilejios
á los mismos hombres que antes no han sido

capaces de hacer algo en beneficio de la hu

manidad ¿no es darles ala vez, por la nue

va cieacion, patentes de holgazanería y de

arbitrariedad, crear una aristocracia? Antes el

vicio estaba en los hombres, la institución era

buena: mas ahora reside esencialmente en la

institución y en los individuos. El único au

xiliar, ó refuerzo que han recibido estos
,
ea

la agregación de un Farmacéutico, cuya car

rera literaria y científica se ha limitado á una

oficina de Chile, en donde no lia i enseñan-

Ka de Química, do ¡íntaniea, de .Mineralojía, ni

de Historia natural, ni de Materia farmacéu

tica, que en todas partes se exijen para gra
duarse de farmacéutico. .Nosotros convenimos,
que los farmacéuticos de Santiago , privados
de auxilios eienti ¡icos, por sus aptitudes y apli
cación son acreedores á la confianza de los

médicos, y de consiguiente á la del público en

cuanto al despacho; pero estamos persuadidos,
que el Protol'aimaccutico actual no eslá po
seído dc aquellos dotes que se exijen para el
fuinento y lustre de las ciencias médicas. Los

lectores, que juzgan siempre por los resulta

dos, pronto se desengañarán ,
si no lo están

ya, de los frutos que puede dar una institu
ción viciada, dirijida por semejantes hombres.

PREGUNTA.

¿Porqué los médicos y cirujanos no se

oponen á (pie un boticario tome parte ac

tiva en los negocios concernientes á ellos?

Porqué un médico ha de ser escribiente tan

solo del tribunal, y otro fiscal , sin voto

ambos , y un boticario con voto, juez y

dignidad del capitulo médico? Dan pruebas
todos de mucho sufrimiento. Mejor sería,
ya que se quieren imitar instituciones añe

jas , que se organizase un Protobotica-

riato
, un Protoulbeitarato y Protos usgue

ad infinitunu
OTRA.

Siendo el Protomedicato tribunal es

pecial con leyes y estatutos no reconocidos

por la Constitución ¿ son obligatorios sus

decretos y decisiones? ¿Puede una autoridad

obedecer una orden ó decreto contrario á

la Constitución ? Doctores tiene la Santa
Madre Iglesia que sabrán responder.

-«»©««"-

Informados de que los Protomédicoa
estienden la voz, que nuestro móvil en es

cribir no es otro, que la envidia que nos

devora por considerarnos desairados, vamos
á probarles de un modo inequívoco , que
el determinismo que nos ha impelido, solóse

dirije á reclamar el cumplimiento de la leí;

y que nuestras almas no se venden sino al bien

públicOi protestando al mismo tiempo, que si
en el termino de 1 5 dias no manifiestan aquellos
producciones científicas, propias y esclusivas á su
objeto, los Editores se comprometen á presentar
en su periódico las ideas, que compatibles con la
estrechez de sus pajinas, aclaren ó resuelvan
las cuestiones que á continuación se insertan,
y otras que sucesivamente se publicarán con

varios trabajos de la mas alta importancia para
la salud pública. Creemos, que tomando esta

iniciativa y trazando el sendero que vamos

á seguir, nuestras tareas evidenciarán el es

píritu que nos anima, y los hombres ilustra
dos é imparciales calificarán y fallarán á la vista
de los hechos, si nuestros motivos son excéntri

cos ó concéntricos.

CUESTIONES.
I. p ¿Qué cambios experimenta el hombro



en pu físico y rn su moral por la influencia de
los climas :

— '2.
a

¿Se hallan nuestras costumbres

y usos en armonía con las modificaciones que
nuestro físico espenmenta por la acción del cli

ma que habitamos?—3. p ¿Las instituciones po
líticas de que manera influyen sobre el físico

y moral del hombre?—4. p ¿Qué prácticas re-

lijiosas se hallan entre nosotros en contradic

ción con los preceptos de la hijiene ó arte de

conservar la salud?—5. p ¿Las disciplinas ó azo

tes, los silicios, ayunos y vijilias están confor

mes con su objeto cn Chile en razón al fí

sico de sus habitantes, épocas en que se usan,
sitios en que son aplicados, tomando en consi

deración el clima y emisferio?—6." ¿Hai can
eas probablemente ciertas, cuya influencia pre

dispone al hombre entre nosotros á cometer

los homicidios y asesinatos que son tan fre

cuentes?—7. p El libre comercio y la intro

ducción de algunas costumbres y de alimentos

ya asiáticos, ya europeos ¿qué males han cau-

do á la salud pública?—8. s El método cura

tivo de las enfermedades, adoptado entre los

habitantes del Norte de Europa ¿deberá ser

puesto en uso en Chile sin restricción alguna?
[Continuarú.~\

CHISMOGRAFÍA.

Entre las noticias importantes protomédico-
farmacéuticas que circulan, corren las siguien
tes.— l.

*°

Que el actual Protofarmaceutico hi

zo la contrarevolucion á la Sociedad Médica,

según lo vocifera él mismo, para en seguida
resucitar la corporación de antaño; que por su

grande valimiento y respetabilidad se dio el

decreto de muerte y de resurrección al mismo

tiempo. Por mucha consideración que me

rezcan las decisiones de este Sr. Proto, he.

mos oido días pasados una disputa sobre la

autenticidad ele la noticia de que se jacta tan

descaradamente. Un qnidnm no obstante llamó

la atención de la reunión sobre el tono de su

perioridad y de protección que afecta este otro

Usía con bastón, y sobre el aire cortesano y

misterioso con (pie saluda desde su exaltación,
deduciendo poresto, que puede ser que no sea—
2.

p
Que á todos los Médicos, Cirujanos, Bo

ticarios, Sacamueias y Sangradores se les ha

comunicado una orden dei Protomedicato para

que en el término de dos dias presenten sus

títulos, diplomas, licencias &c. como si estu

viésemos en Babilonia, y nos dejásemos de co

nocer toditos aquí en Santiago. Si la Sociedad

Médica tenia la matrícula y filiación de todos,

¡a qué venir con semejantes pinturas? Dicen,

que el Sr. Protomedicato quiere que todos sus

subditos se prosternen ante su señoría , le

hagan el acatamiento, y luego el reconoci

miento, prestándole juramento de sumisión

y obediencia con arreglo á la Constitución y

principios liberales del año de 1646. Dicen, que
el subdito que contravenga á las altas orde

nes del Usía, será dado de baja; porque mien

tras cuente con protección, como se jacta
también este otro Proto, se hará lo que él

quiera. Que escriban, que chillen, nada im

porta; siempre que el Protoprotectorado no falte

¿qué vale tener razón, cuando la razón no

vale? Sobre todo quien manda manda, car

tuchera en el canon, paciencia y tomar Kina.

ítem, que los enfermos de San Juan de Dios

qWdan sin visita algunas veces por las ma

ñanas, y otras por las tardes
,
no sabiendo

los practicantes que hacerse en semejante con

victo, á causa del zelo infatigable, aníor á la ku-

IMFRSNTA

manidad 6 filantropía, que distinguen al Proto

encargado de socorrer aquellos infelices.

TAPA-BOCA A LA OPINIÓN.

Creíamos que la Opinión fuera una nina bonitn
,

festiva, tolerante, caprichosa, y bien criada, inconstan-

te &c; pero nos hemos chasqueado cuantióse ha qui
tado el velo, y ha asomado una cara arrugada, vieja,
llena de polvillo averiado y corrompido, cuyo feíoi

trasciende á treinta pasos ; de yapa nos ha Balido en

vidiosa, insufrible zelosa, regañona y labiosa. Se ha

hedió una observación acerca de esta tctula, y es, que

todo papel que tale lo toma mui sobre peine, y le

causa rabia; ni siquiera los prospectos están exentos.

¿Si será poique hablan de Constitución? ¿In esto se

parecería á su hermana la gaceta de Madrid. Cuando sa

feliz uluinbraruienio nos previno, que ella hablaria á

favor de los pueblos , que censuraría las operacionel

del Gobierno y otras mil linduras, ofreció ttr exacta,

rellexiva y veraz; pero al primer tapón zurrapa: sede.

Eeutendió mui lueuo de lo prometido, para preocupar
con attueia á sus ieclores, y gozar, abusando de su bue

na fe, una libertad sin l.n.ues en atacar á los demás

periodistas y papeluchos, en ser embustera; porque
Ee le ha puesto en el majin, que cualquieía palabra,
signo ó frase que haga relación con los que sostie

nen esclusivarnente su suscripción, huele á chamus

quina. E>tá imbuida cn los principios luminosos del
celebre Pasquier, que entre otros proclama, que sos-

trnitndo al gobierno se sostitne la libertad. La Opi
nión se irrita contra el que aboga por la independen
cia de las opiniones, no pudiendo sufrir que prevalez
ca otra que la suya: pues sepa que cada siglo pro
duce opiniones que le son propias. A las modificacio

nes inevitables en el orden social corresponden modi

ficaciones análogas en las ideas comunes que gobier
nan al mundo: asi también todo en la naturales está

igualmente sometido á la lei del movimiento y de con

tinuidad. La Opinión de la majoria de este siglo y
de este continente, y no la de la privada, e^iá enca

denada, y sometida á la lei del movimiento político
que es la Constitución, por medio de la cual se man

tienen los principios del orden, de la tranquilidad, y
de la libertad misma. Habíamos hecho pleito home

naje de no responder á sandeces, pero como de re

bote vino á nosotros la pelota, no hemos podido me

nos, como aficionados, que restarla. Toda esta pote-
mica de amar propio herido es poco interesante al pú-
blico, y como hai cosas mas útiles que decir, asen

tiremos en adelante con un silencio desdeñoso al dea

precio que de la Opinión harán los lectores.

P. S.—No sabemos si hablamos con el tomo ó
con las monjas. Parece increíble, que después de tantos
conciliábulos de padrinos , de escrutinios prolongados
sobre rejistros oficiales hasta con anteojos de aumen

to; y después de haber hablado nosotros en diversas

ocasiones sobre las infracciones con bastante particu
laridad, se nos pregunte ¿cuales son los artículos de la

Constitución, cuyo cumplimiento reclamamos.' Pacien

cia y vaya por cuarta vez. Pues SS. padrinos: los ta

les artículos eon el 46 atril). 2, 12 y 16, el 93 y 126.

Si no quedan satisfechos, respondan á las preguntas del

abogado chileno. Aunque sin crédito, ociosos y deso

pinados no nos hemos vis'o precisados á pedir pres
tado, ni hemos dado escándalo en las calles con nuos-

fros hermanos, ni tenido pleito por deudas sagradaa.
Jamas hemos pertenecido á la sociedadmedica, ape
sar de los ruegos de au ahijado, por no mezclarnos

con egoistas, apáticos y aventureros/nunca hemos teni

do mas empleos que algunos honoríficos y lucrativos en
nuestra patria: ni liemos estado pegados á las orejas
de Presidentes y Ministros amigos nuestros, para sacar

piltrafas, hacer papel, aunque de estraza.

*»■
Entre nosotros, no en la China, al profesor que

Fe le pruebe , hace gastar mas medicinas que les

que el enfermo necesita por ínteres particular ; al

que emprende operaciones de obstetricia contra

indicadas por la sana práctica; por ultimo, al que lo*

enfermos abandona estando confiados á su cuidado, y
que tal vez perecen por esta omisión, es responsablí
á satisfacer y subsanar tos males quo orijina. ¿Si el

Dr. Sécale Cornutus [a] D. Mercurio hubiera sido pues
to á parto, seria Protomedicato?

OTRO CURIOSO.

Odio, 7elos y tristeza

No los encubie lu mayor destreza Caial.
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Es imposihle ser sincero sin herir algunas vanidades, justo
sin ofender algunas pretcnsiones.

isum. 4. Santiago de C'iilc 2(i de Junio de 1S30. 1 REAL.

Fe de erratas al artículo Criticón Medico de la Opinión.

COXQ-E DICE

No somos médicos sin crédito »

Ni neees ¡íanio.* debilitar á quien se puede batir con las

armas de la verdad y de la ra::on

^D.sde el capitulo que princ«pia] "Por el primer ar

ticulo del decreto de 15 de Ayo.io'* hasta cl fin . ■

Suposiciones maliciosas junto con las ide.is confusas

y raciocinios indijestos á que daremos el nombre de

opio intelectual

fío hai un artículo que derogue las leyes que rejian
á este [el Proíouiedicato]

Si hai necesidad de reformarlas (las leyes dol Proto-

medioato 1, porque fueron dictadas en la t-[">"a de

los gobiernos absolutos, en el mismo caso se hallan

los códigos civil y peual

A nadie se ha ocurrido echarlos por tien

hayan otros adecuados

LÉASE.

E^to sería pretender el absurdo de que la sociedad

en jeneral se rija por sí sola

Kj' t.■iernio una autoridad desconocida hasta que hubo

en Chile Sociedad Médica

JVo somos médicos sin ambición.
*'Ví necesitamos emplear las armas de la verdad y
la razón.

IRuspise todo él por estar lleno de adefesios.]

.Vuestra* suposiciones maliciosas, junto eon lasidea»

confusas y raciocinios indijestos que hemos amon

tonado y á que daremos cl nombre de parto in

telectual trabajoso.
.Yo sabemos lo que nos hemos dicho, asegurando, que

no hai un articulo que derogue lan leyes que re

jian al ¡irotoniidicatv.
Si hai necesidad de reformarlas, que lo hagan nues

tros tataranietos. A)> tmi-nitts ahí los códigos ci

vil ij penal ú la española? ¿Porqué no hemos de

constrvar las leyes prutennedicatas del tiempo de

Ataúlfo? ¿Pues qué, son dd mtuur categoría t-stus

que las otras, ni dc tan alta importancia? (hi

le se echó á perder desde que falto tan rapeta-
ble tribunal.

Ji nadie se le ha ocurrido confundir cosas de tan

distinta naturaleza, pero nosotros tenemos el tni9

de desacertaría todo

cuando pitos flautas,
cuando flautas pitos.

Esto sería pretender, que sabemos lo que nos deci-

ntox; asi es que-, al decir que es un absurdo que
la sociedad se rija por sí sola, hemos creído decir

algo, y no hemos' dicho maldita de Dios la cosa.

Ejerciendo u?ia autoridad monstruosa, inquisitorial
y bárbara, hasta que se resucitó el tribunal dei

Protomedicato.

Remitido sobre el mismo asunto.

Sr. Criticón.—Qué bien hace el arti

culista dw la Opinión en no querer g ¡st;ir

la pólvora en Milva. Pues qué -no h;il>iu

mas que meterse con un mediconazo de

tantas campanillas cn dimes y diretes con

un antagonista tan oscuro y desocupado
como Vi El sabe mui bien lo que se hace,
v no es razonable que pierda su tiempo

precioso en perjuicio de la humanidad. Si

V. quiere conversación vaya á la cárcel. Es

cierto que mui luego muda de parecer, y cá

lamo cúrrente le endilga á V. la respues

ta á su cuestión. ¿La Constitución nada tie

ne que ver con el decreto de marras? Pero

es cierto que puede perdonársele la incon

secuencia por la maestría y soltura de es

tilo con que lo hace. Y sino ¿que tiene V.

que replicar al tapa-boca que le planta, pro
bándole, que lo mismo es el Protomedicato

que la Sociedad Médica, (esto es consubs

tancial el uno á la otra) y que el decreto
del 27 de Abril todo él se reduce á una

pura variación en la forma viciosa ij deno

minación impropia que tenia aquella? Tal vez
no \¿ guste á V. la demostración, ni aquel
simil tan chusco é injenioso del Consulado

y de la Junta de comercio, moneda y mi

nas, que parece que está uno viendo eu



un totilimundi aquello de correr los co

merciantes por esas calles, ya cargados de

pólizas y pagarees, ya con la ordenanza de

Bilbao ajustándose reciprocamente las cuen

tas. Tal vez diga V., como tan criticón, que
todo ello es una purisima algarabía, una cosa

sin pies ni cabeza, un embolismo; pero de

mi confieso que me perezco por tales em

bolismos. Rara tema es también la suya, Sr.

Criticón, en querer persuadir, que el Decre

to de marras se opone á la Constitución, y
todo por indijestion de su maldito estoma

go intelectual. ¿Pues no le asegura á V. el

escribiente de la Opinión, que el Protome

dicato es la Sociedad Médica, y la Socie

dad Médica el Protomedicato? ¿Que si aquel
se echó por tierra y ahora se restablece

,

todo no es otra cosa que una mera varia

ción de forma, á la manera que vernos un

sombrero de payaso que toma todas las for

mas que se le quiere dar? Se conoce que
V. Sr. Criticón, no ha estudiado fisica: una

cosa es la materia, otra la forma: la forma

se destruye, pero la materia es indestructi

ble.—Lo mismo digo con respecto á la im

propiedad de la denominación de la tal So

ciedad (que' Dios nos vuelva á librar). ¿A
quien diablos se le ocurre llamar Sociedad

Médica á una sociedad de médicos? ¿Por-
qué no se le llamó, por ejemplo, sociedad

filarmónica, literaria, artística, ó bien con

cilio, cónclave ó cosa parecida?—Ni crea

V. que puede volverle la pelota al sabion

do articulista en aquello de qué, en el decreto
de erección de la tal Sociedad no hai un

artículo que derogue las leyes protomedi-
catas. Tiene muchísima razón su Señoría.

No hai un artículo sino muchos en que se

fijan las principales atribuciones; también se

dice algo de reglamento que debia traba-

Í'ar
dicha corporación. Cuando se le deta-

lan atribuciones ¿no es claro que era por

que no rejian las del Protomedicato? ¿Hai
un solo artículo que diga, que se consideren

existentes las leyes protomedicatas? Destrui
do este ¿no debían suponerse muertas sus

leyes mohosas? Sustituirle en sus atribu

ciones una junta denominada Sociedad Mé

dica ¿es conservar ks leyes del Protome

dicato, estar en su fuerza y vigor? ¡Qué
lójica! ¡qué hilacion de ideas/

OTRO.

Dos dJas antes de disolverse la Socie
dad Médica, en una casa de las mas respeta
bles de esta capital , donde concurrían mu

chos SS. de representación, y el Sr. Fis

cal del Protomedicato, á jugar malilla, fue

atacado por todos aquellos SS. obligándole
á que diese la razón, porqué no se admi
tía á examen á Mr. Boché

, físico de una

fragata, quien antes de recibirse habia ya
manifestado su aptitud y conocimientos en
la medicina, según la portentosa curación que
hizo con el caballero D. Domingo Aldunate y
varios individuos de la ciudad de Valpa
raíso y partido de Limachi por empeños
de Mr. Bertheaune y del Cónsul frunces :

y la contestación del Sr. Fiscal fue, que era

un deber suyo hacer observar la lei. Aque
llos SS. le replicaron, que tuviese la bon

dad de redactar dicha lei, lo que hizo ere

dos palabras; que no podia recibirse á exa

men sin los diplomas correspondientes. Uno
de estos SS. le pregunta, que si solo con

los diplomas se le autorizaba á Mr. Boché

para con ellos ejercer la medicina, y el Sr.

Fiscal dijo que era indispensable el examen.
Tomó otro de los concurrentes la pa

labra, (como que estaban todos empeñados
en convencerle) y le replica, que para qué
se le exijían á Mr. Boché con tanto riger
los diplomas, si estos no eran tan necesa

rios como la aprobación del examen
, que

se pretestaba y solicitaba: su solución fué,
nuda est redemplio ,

solo se le admitirá al

examen de Farmacia. Al oírlo dichos con

currentes no pudieron menos que reírse, y
uno, conociendo su debilidad y apocado es

píritu, le desafió con una apuesta de 500

pesos contra 1Ü0 á que se recibia Mr. Bo

ché, seguro de que ti Gobierno le h.;ria jus
ticia. Silenció el desalió, y á los dos dras

vuelve á la tertulia llevando cun.igo los

despachos de Protomedicato con tanto or

gullo y vanidad
,
como si lo hubiesen he

cho Hei de España, diciendo ya no tendrán

los juecesillos que mesclarse en nuestras de

terminaciones y disposiciones, porque nues
tra autoridad es esclusiva. Sin duda el aca

loramiento de la apuesta le movió esa no

che á tocar todos los resortes á fin de sor

prender al Sr. Ministro del Interior para

conseguir la autoridad inquisitorial é incons

titucional.—J. A. T.

¡Cuan tristes son las reflexiones que nos

ocurren al leer el antecedente remitido, fir
mado por una persona respetable , por un

chileno que mira por el decoro del Go

bierno y por su patria! Ya se van ponien
do de manifiesto los móviles de los SS.

facultativos, que hicieron la contrarrevolución

médica, para restablecer el negro tribunal, y
perseguir aun facultativo estranjero aprecia-
ble por sus talentos.

El público hará los comentarios que

arroja de sí el comunicado.

Observaciones al artículo 12 del decreto del

Gobierno dc 11 de yunto de 1830.

El artículo 12 dice: "es obligación del
médico de turno visitar los cstableciihien-
tos de educación, cuarteles, cárceles v hos

picios de esta ciudad." En todas partes es
lícito ilustrar al público, y excitar las buenas
intenciones de los lejisladores sobre la re

forma de leyes imperfectas; manifestar coo
moderación y respeto los inconvenientes de
un decreto, si efectivamente es susceptible
de inconvenientes en la ejecución, jamas se
ha tenido por acto de hostilidad. Sin duda,
en la redacción del que nos ocupa, ha teni
do mas parte el zelo ardiente por el bien

público, que los principios de economía po
lítica y los constitucionales. No creemos

ofender al Gobierno, á quien respetamos y
debemos respetar, con pensar que este zelo,



por plausible que sea por los motivos
, es

peligroso por sus consecuencias. Ciertos

axiomas se conservan en la memoria á fuer
za de repetirlos, y no por eso empalagan.
En el Mercurio Chileno núm. 2. se Icen las

siguientes reflexiones que nos parecen ade

cuadas al caso presente. Sobre la cjide de

Minerva se hallaba en la antigua Roma la

palabra protección. Todos los gobiernos li

bres ia dispensan de hecho desde el ins

tante que salen de la dependencia. Kl sabio
autor de la Constitución del año 23 la dis

pensaba con mano jenerosa á cuantos pro
fesores de ciencias y artes se presentasen
en Chile. ¿En una época en que tanto se

decantan los principios liberales, un decreto

Supremo atenta á la propiedad de los mé

dicos? ¿Se les quiere someter á la necesidad

de trabajar para el público visitando tantos

establecimientos, coartándoles su libertad que
es la mas firme de las garantías sociales?

E¡ trabajo, padre dc la virtud y de la dicha,
sucede á la holganza v al abatimiento, cuan
do las leves dejan á los hombres el ubre

uso de sus facultades naturales, v garanti
zan á cada ciudadano la tranquila posesión
de los frutos de su industria. El autor del

decreto no tuvo presente estos principios,
y ha atacado el derecho de propiedad , el

mas sagrado garante de la prosperidad de
una nación: el citado decreto, opinamos, no
se halla á nivel con las instituciones reinan

tes, ni menos con las ideas del siglo. ¿Los
médicos en Chile son dependientes, ó em

pleados del Gobierno? Si es asi su condi

ción, como lo hemos dicho en nuestro núm.

anterior, es peor que la de los zapateros.
En los gobiernos mas absolutos jamas se dis

pone del saber, ni de la industria de nin

gún profesor ó artista, sin pagarle su traba

jo. En Austria, gobierno oligarca, pero pa
ternal en ciertos ramos

, y particularmente
en cuanto á la conservación de la salud de

sus subditos, en todas las reuniones públi
cas hai médicos pagados, y hasta en los tea

tros tienen palco los facultativos de policía,
para auxiliar á las personas que pueden ex

perimentar algún insulto ó dolencia. ¿Y en

una República libre, y en este siglo, se mul
ta al médico que no asiste á la vacuna, y

se le obliga, como si fuese dependiente del

Gobierno, á visitar por semanas y gratis los
establecimientos públicos? ¿Porqué no se es

tiende esta medida á los clérigos? Eos ca

pellanes quedarían mui descansados. ¿Por
qué no se obliga á las señoras á que vayan
á repartir los alimentos, y á cuidar de los

infelices postrados en el lecho del dolor?

Las enfermeras y enfermeros descansarían.

Se declama contra las restricciones, contra

la arbitrariedad; se pide á voces libertad

entera, completa, jeneral; y á los pobres mé

dicos se les quiere imponer restricciones
,

limitaciones, obligaciones forzadas.

NOTABLE.

Cuando estamos presenciando el atro-

pellamiento de nuestras leyes , guardar si

lencio, sería hacernos cómplices. Semejante

debilidad no es compatible con el gobierno
republicano popular, y menos con los sen

timientos que animan á los libres. Estamos

persuadidos, que todo buen ciudadano se reu
nirá á nosotros, y levantará su voz de indig
nación, que será escuchada, contra los jueces
del tribunal excepcional del Protomedicato.
Sin embargo de que le consta á dicha corpora
ción de un modo positivo é inequívoco, que
todos los profesores existentes en Santiago tie
nen sus títulos, diplomas ó licencias compe

tentes, los que han sido revisados por la estin-

guida sociedad que los aprobó, y en su virtud
todos han ejercido y usado libremente de sus

facultades respectivas , exije no oslante le

sean presentados de nuevo dichos documen
tos. Al efecto, la mayor parte de los médicos

y cirujanos, sin embargo de conocer el ver-

dadero motivo de la medida, y desenten

diéndose de su innecesidad é injusticia, obe
decieron

, presentando por medio del se

cretario testimonios de ellos
, autorizados

por ministros de fe dc los de esta capi
tal según todas las formalidades de la

lei. ¡Pero quien lo creyera! Estor docu

mentos tan legales, estos testimonios de igual
fuerzay valor que los mismos orijinales, fue
ron rechazados y devueltos, exijiendo sean

entregados sín disculpa tii escusa alguna
los títulos orijinales. ¿Y á quien? Al Pro

tomedicato: á los mismos individuos, que bajo
la garantía de su palabra de honor, se apo
deraron en la sociedad de los diplomas de

un facultativo, quien para recuperarlos ne
cesitó entablar un recurso y expediente cos
toso y prolongado. Al Protomedicato, que
á mas de los innumerables perjuicios que le

causó al facultativo D. J. L. Boché, le de
volvió sus credenciales rasgadas unas

,

cortada de otras una gran parte, remen

dadas
,
manchadas y llenas de borrones.

¿No es esto incivilidad, y sucio manejo? ¿Y

pretende aun, después de estos excesos, el

mohoso tribunal, que sobre la garantía de

su palabra, le entreguen los médicos su úni

ca propiedad, el único instrumento que los

constituye tales? Y en el caso de una pér
dida ó estravío ¿de qué podían servirles las

indicadas palabras , como únicas garantías
ofrecidas por los expresados SS? Si al Sr.

Boché no le ha bastado presentar los diplo
mas ó despachos, y el examen que se le

quisiese exijir ¿qué suerte correrian los que
incautos se desprendiesen de unos documen

tos, que con tanto ahinco y porfía quieren
agarrar los SS. Protomedico-farmaceuticos?

¿No se hacen de hecho sospechosos con

una conducta y proceder tan ilegales y aten
tatorios? Distantes la mayor parte de los mé

dicos cuatro mil leguas ó mas de los pun
tos en que fueron graduados ¿será pruden
te y justificado franquearlos bajo la buena

fe, á los mismos que tan abiertamente fal

taron á ella; máxime cuando por su posición
pueden estar seguros de ser impunemente
agresores? Por otra parte, el decreto de 23

del citado tribunal dice, que los títulos deben

ser sancionados por la autoridad de medi

cina de la República (que lenguaje tan pro
vincial y sobre todo exacto y moderado).
Que los SS. D. Juan Miquel, D. José Pas-

saman y D. Juan Blest presenten en el tér-



mino perentorio de dos dias sus diplomas

orijinales al referido efecto, siendo de pri-

vilejiada necesidad los del segundo ^volvemos
á las andadas. Si creerá todavía O. Natha-

i:iel que es González y no Passaman como

lo iba diciendo de casa en casa, en la épo

ca escandalosa, que lodo Santiago presen

ció: que solo la demasiada condescendencia

del Gobierno toleró, y consintió que queda
se sin castigo tan soez é infame calumnia).
ítem, que para formar el archivo de los di

plomas es de toda necesidad que vayan ori

jinales y no por testimonias, cuino si fíese

una escribanía pública: á mas, qne setenta

estt, decreto por úitimo con upercibimienuj,
qne su infracción les eschiye de la lista no

minal quedando de hecho cn suspenso. Este

decreto fulminante viene sin la autorización

del secretario, y hace ver á los que no ig
noran el método judicial del Santo Oficio

la analojia dc estas dos corporaciones. Por

otra parte ¿ó sirve ó no un testimonio le

gal emitido por ministro de fe? El citado

tribunal está porla negativa: y en su virtud,

y con (¡revelo á las leyes vijentes , devolvió

los que se le presentaron. Ahora bien, según

dicha declaratoria, y á su consecuencia
,
ni

los testamentos, escrituras, contratas &c. íc<\

no deben ser validos, no debemos admitir

fe pública, ó mirar á los individuos cn quie
nes se halla depositada, como á los hom

bres mas venales y corrompidos. ¿Xo es lo

mas risible y es t rano, que cuando los tri

bu nales civiles, militares y eclesiásticos se

conforman, y respetan los testimonios de to

do j enero autorizados por los escribanos pú
blicos, los desprecie y repela el PruFomedi-

cato ¡cneral? ¿Si-rá uu efecto de malicia , ó

do ia in;ts crasa ignorancia.? Nos inclinamos

mas 1 lo segundo, porque estando compues
ta la mayoría dc dielio tribunal de estran

jeros hijos de una nación que desconoce nues

tras U-yes, y sin un asesor (pie pueda di-

rij'tlü'-, será forzoso que á cada paso (no
consultando mas que sus pasiones) cometan

mil atentados, infracciones y tropelías. Estos

eran los males que presajiabamos ,
v cu va

repetición acrescerá
,

si el justo Gobierno

"que está al frente de la República no pone
coto á unos ataques tan directos

, y hace

que se respeten las leyes, pro tejiendo á los

ciudadanos, y conservándolos en el goce de

lus grauüas que la Constitución tiene san

cionadas.

A LOS JURADOS.

Lo* jueces de liecho declaran y condenan: son loa
verdaderos J'«b«'.;-; en nada tienen que ver los majis-
(iíiííd.j sino en cuanto á la pirra cion de l.t lei. Son

los que sostienen la libertad de imprenta por medio de

esta.msfituc.o» conservadora, último baluarte del horn-
bie lilue contra la arbitrariedad y el poder; contra

e! de-q-oiismo y las venga-nzas, odios y rencores de loa

que mandan. El Juri verdadero, segun un ptd>lici.-.ta,
e! Juri tul como lo concibe la 1,1/un, que la moral y
la justicia reconocen, et> la reunión de un cierto nú'-
meio de ciud ulano* que poseen las -caudados deter-
minid.ta por las leyes... .pac . decidir s.^un su ion.Len
eia y las luces de su enie.id'imeiito .-ulne un hecho re

putad.. t-.-.uiMKtl. Cnanto mas deprendido- ^ bailen, loa
que deben pronunciar e! fallo, del indujo eslrano, mas
bu decisión será recia y ^«¡ura. La ie,litud solo la

pueden tenerlos
qne están interesad,.* cu ello. ¡Cuan

triste y doloroso es
p ira h,s l.berlades pi'iMica* el ejem

plo quo acaba de dar el jurado último del 2;í del pre
sente! En el se ha fallado á la n-.-U del publicista,
« lian mfrmjido las leyes, y ba ultrajado á la moral.
La leí prou.be expresamente en su art. 31 que los em

plea dos, quo gocen sueldo del tesoro publico, puedan
ser peces de hecho. En cl nuestro lian enli..<l«jy la-

liado D. Miirucl Fierro y D. Manuel Carbullu un. nos

empicados por el Gobierno actual. ¿Keui ignorancia ó

malicia de parte de esios do* señoies tan d. 'icudos?

Ya no son dc la doctrina estos dos iiiLios. El l.3 que

por su (..nocida piedad ha llegado á tener 2,000 pe

so- de renta, din duda 110 tenia presante lo temporal y
eterno, ni menos la imitación dt; Cristo

, ni los man

damientos déla lei de Dios, al entrar en el jurado que
debia pronunciar con ira un prójimo : se oludó que el

acubado era español pero mui libre y republicano, y de

los que con Iüciro y Qu!roi_ra frustraron la expedición
del ano l!l que de.-ia venir á f-eguir la política ¡.meiosa

do los Marcos. Ososos, la de sus consejeros áulicos y alle-

g:n!..s. Al 2.°, primer oiicial del ministerio con .-neldo

de t,50fl pesos, que ha e;-l«.diad.j el deiecho en c-i I, .sing

lo nacional de un.i Kepúidn a libra ¡puede ad.u:lu>cJe la

excusa por ignoiancia? H ibLunlo tillado el juri por
solo un voto, que hatea \;¡¿iar á la formación de causa

¿hubiéramos sido condenados, m no hubiesen concurri

do estos dos empleados? El público, á quien consa

grarnos nuestras pajinas, decidirá, aunque de antema

no sabemos, que la opinión p,¡b!ica ha rimado conin-

d:L"iacion la conducta de los nos ju.ccs de i.c^Loque
íleií. tímente lomaron parte en el juh.ío, de qu¡_; l..«!o se

iini :11a la balanza ríe ia justicia
— I\u batía que los jui

cio, sean equifalivos en materia de iibertiid de im

prenta, es necesario también, que la r.a.;:on, como dice

olio escritor, y (¡ue hasta el mismo aciu- _,:o se convtuu'.an

que se ha he !;o juslb -a. Es uijeuie, p« e--, que los em

pleados del gobierno renuncien ala caLd,.il de juradoi
como lo hicieron los honradas ciudadanos 1). Joaquin
Tecomal y IJ. Ignacio Moran al tiempo de su 'nom

bramiento. E! Cabildo, aceptando e>*a ps-usa como le

pa!, nombró en su lugar á los ciudadanos D. Sa.:tia«^o
Giindarilla-s y D. Antonio Fi.eniesilla. De lo cuu¡rar:o

todos convendi cin.. 5, que en los gobiernos que se abrogan
el privilejio de tener parteen los juradus, estos no se

rán libres: y la institución que ton.-cna las yaiao-
ti.s será un tribunal de policía correccional, una ca-

m ira estrellada que perte¿,u¡rá con Inania las opi
niones políticas.

*

DUDAS.

Habiendo el Protomedicato actual re

chazado los testimonios legales, autoriza

dos por varios ministros de fe de esta Ca

pital, declarándolos no suficientes
,
cuando

todos los tribunales y corporaciones los ad

miten y dan cl valor que las leyes íes con

cede, nos pone en la precisión de hacer las

preguntas siguientes.— 1.
"

Sería buena es

peculación traer de Inglaterra medía doce

na de escribanos, para que autorizasen los

documentos que deban pasar al Protome-

dirato?—2.
p

¿Les daria éste á dichos do-

cu nentos el crédito y valor que les niega
á los emitidos por los de Chite?—3. v Si

dos chilenos en Inglaterra hubieran despre
ciado y repelido los testimonios autorizados

por sus atormis, ministros de fe ¿sería mi

rado con indiferencia un ataque tan direc

to, tanto á ellos como al decoro nacional?

Respondan los intelijentes , que noso

tros con los Juris al orden del dia esta

mos demasiado ocupados.

AVISO,

El lunes 5 del mes entrante de
Julio

, se rcune la Junta jeneral
de accionistas al Canal de Maipo
en el sitio acostumbrado, para la
nueva elección de Directores.

IMPRENTA REPUBLICANA.


